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Título III: La estancia en España

Definición (art. 52):

• Es aquella autorización de estancia de larga duración (por estudios, movilidad de alumnos, servicios de

voluntariado o actividades formativas) que habilita a permanecer en España por un periodo superior a 90

días naturales con el fin de llevar a cabo alguna de las siguientes actividades:

a) Realización de estudios superiores

b) Realización de estudios de educación secundaria postobligatoria

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos

d) Prestación de un servicio de voluntariado

e) Realización de actividades formativas

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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a) Realización de estudios superiores, como actividad principal, en una institución o centro de enseñanza

superior reconocido en España, en el marco de un programa a tiempo completo, que conduzca a la obtención de

un título de educación superior reconocido (pueden ser universitarios o no, siempre que conduzcan a la

obtención de un título según el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superiores MECES: técnico

superior, grado, master y doctorado)

• Podrán incluir la realización de cursos preparatorios (“cero”) así como prácticas de formación obligatorias

• Los estudios universitarios se podrán cursar en la modalidad presencial o hibrida, conforme al plan de

estudios

• El resto de estudios superiores se podrán realizar en modalidad presencial o hibrida, conforme a la

normativa vigente de educación, siempre que, al menos, el 50 % sea presencial

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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b) Realización de estudios de educación secundaria postobligatoria en un centro de enseñanza autorizado en

España, en el marco de un programa a tiempo completo, que conduzcan a la obtención de un título reconocido

• Se podrán cursar en modalidad presencial o semipresencial, siempre que, al menos el 50 % sean presenciales

• Los estudios podrán incluir la realización de formación prácticas tutorizadas obligatorias

• En lo que se refiere a formación profesional, quedarán incluidos en este apartado los ciclos formativos de

grado medio y los títulos de Especialista de Formación Profesional (RD 659/2023, de 18 de julio)

c) Participación en un programa de movilidad de alumnos con el fin de seguir un programa de enseñanza

secundaria obligatoria o postobligatoria en un centro docente o científico oficialmente reconocido

d) Prestación de un servicio de voluntariado dentro de un programa que persiga objetivos de interés general

para una causa sin ánimo de lucro en el que las actividades no son remuneradas, excepto en forma de reembolso

de gastos, dinero de bolsillo o ambos

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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e) Realización de actividades formativas, exclusivamente:

1º Funciones como auxiliares de conversación extranjeros en centros educativos españoles inscritos en el Registro estatal de

centros docentes no universitarios o en los registros oficiales correspondientes

2º Enseñanzas de estudios idiomáticos del castellano (o de lenguas cooficiales en España) impartidas presencialmente, en las

escuelas oficiales de idiomas o en centros acreditados por el Instituto Cervantes (o análogos), siempre que NO se trate

de la lengua materna o lengua oficial del país de la persona extranjera

3º Cursos preparatorios para las pruebas selectivas de acceso a plazas de formación sanitaria especializada

4º Realización de una formación conducente a la obtención de la certificación de aptitud técnica o habilitación profesional

5º Realización de una formación completa, ni modular ni parcial, en un centro de enseñanza autorizado en España,

conducente a la obtención de certificados profesionales de las ofertas del sistema de formación profesional de grado C,

en sus niveles 2 y 3, según la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional y su normativa de desarrollo

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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• Definiciones: el reglamento introduce las definiciones de que ha de entenderse por título de educación superior
reconocido, estudios superiores, instituciones o centros de enseñanza superior, educación secundaria
postobligatoria, títulos reconocidos, programa de movilidad, servicios de voluntariado…

• Se entenderá por programa de estudios a tiempo completo aquel en el que el estudiante se haya matriculado

al menos en el 90 % de los créditos en el caso de estudiantes universitarios, o, en su defecto, en el 90 % del

programa de estudios

• Las figuras de las actividades de investigación y de las prácticas no laborales previstas en el art. 33.1 de la Ley

Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se encuentran reguladas en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Procedimiento:

• La solicitud podrá presentarse ante la oficina consular correspondiente, con una antelación mínima de dos

meses a la fecha del comienzo de la actividad o estudios* (plazo 7 días para resolver; silencio desfavorable*)

• Cuando la persona extranjera sea titular de una autorización de residencia* y se encuentre en España la

solicitud podrá presentarse ante la OEX para cualquier subtipo de estancia por estudios

• La solicitud también podrá presentarse ante la OEX en supuestos y condiciones determinadas:

➢ Estudios superiores (art. 52.1 a))

➢ Formación sanitaria especializada (art 58)

➢ Formación para la obtención de certificados de aptitud técnica o habilitación profesional (art 52.1 e) 4º)

(siempre que la normativa específica que regule su obtención lo permita)

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Procedimiento:

• En los casos de presentación ante la OEX:

➢ Que la persona extranjera se encuentre regularmente en territorio nacional (en el caso de CAT o HP, que así lo

haya dispuesto la resolución que regule las condiciones para su obtención)

➢ Que la persona extranjera sea mayor de edad

➢ Que la solicitud se presente con una antelación mínima de 2 meses: al comienzo de la actividad o estudios y a

la expiración de la situación legal

➢ La solicitud se presentará en la provincia que vaya a iniciar la actividad* (solicitud prorroga la situación legal)

➢ El plazo máximo establecido para resolver y notificar es de dos meses*, silencio desestimatorio

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Procedimiento:

En los supuestos de estudios superiores (art. 52.1 a)) se mantiene las posibilidades de:

• Que los centros o instituciones de enseñanza superior reconocidos, puedan presentar la solicitud de

autorización electrónicamente acompañada de la documentación prevista, cuando la persona extranjera se

encuentre regularmente en España (plazo resolución: 15 días, silencio desestimatorio)

• Que los centros o instituciones de enseñanza superior e inscritos en el Registro de Instituciones y Centros de

Enseñanza Superior puedan solicitar la tramitación colectiva de las autorizaciones previstas con motivo de una

gestión planificada de un cupo temporal de autorizaciones (plazo resolución: 15 días, silencio desestimatorio)

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Procedimiento:

• Para su concesión se valorará que la persona extranjera no suponga una amenaza para el orden público, la

seguridad pública o la salud pública, circunstancia que se acreditará mediante la inexistencia de antecedentes

penales en España y la valoración del informe policial

Mantenimiento de circunstancias

• Durante la vigencia de la autorización deberán mantenerse los requisitos que dieron lugar a su concesión. La

institución o centro de enseñanza deberá mantener su condición de reconocido, autorizado o acreditado

• Cuando la autorización se conceda por más de un año, la persona interesada o, en su caso, la institución o

centro, deberán aportar anualmente, al inicio de cada curso, la matricula que acredite la continuidad de

estudios

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Duración

• La duración de la autorización será igual a la de la actividad con el limite de un año, salvo en el caso de

estudios superiores, que coincidirá con la duración oficial de los estudios

• En los supuestos del art. 58 la vigencia será igual a la de la duración de la formación sanitaria especializada

• La vigencia deberá comenzar con un mes de antelación al comienzo de la actividad o estudios (excepto en el

supuesto que la solicitud se presente con dos meses previos al comienzo de la actividad o estudios, en cuyo

caso la vigencia podrá comenzar con un mes de antelación o desde el día en el que se resuelva dicha

concesión, siempre que la actividad vaya a comenzar en un plazo inferior a un mes)

• La vigencia se extenderá quince días más sobre la finalización de la actividad o estudios

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas



RD 1155/2024, de 19 de noviembre

Prórroga:

• Se modifican las referencias de los plazos establecidos (de días naturales a meses): La solicitud deberá

presentarse durante los ***dos meses previos*** a la expiración de la vigencia. También se podrá presentar

durante los tres meses posteriores (sin perjuicio de la incoación de un procedimiento sancionador por la

infracción prevista en el 52 b) LO 4/2000)

• La solicitud deberá solicitarse obligatoriamente por medios electrónicos (Sede electrónica Extranjería-Mercurio)

(art. 197.2), por la persona extranjera o a través de representante, dirigida a la OEX en la provincia en donde

obtuvo la autorización inicial*

• Plazo para resolver : un mes, silencio desestimatorio

• La vigencia de la prorroga coincidirá con la duración del curso, voluntariado o actividad formativa, con el limite

máximo de un año

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Son prorrogables todos los supuestos excepto la participación en programas de movilidad (c) del art. 52.1)

Numero de prórrogas:

➢ Una prórroga por autorización: en servicios de voluntariado (d) y realización de actividades formativas (e)

➢ Dos prórrogas: en los estudios superiores (a) y educación secundaria postobligatoria (b)

Aprovechamiento:

Se suprime el requisito de superación de los estudios con aprovechamiento, con carácter general, excepto:

a) En el caso de estudios idiomáticos (art. 52. e) 2º) se requerirá: haber superado el curso en la EOI o haber

obtenido el uno de los diplomas DELE o SIELE en los centros acreditados por el Instituto Cervantes

b) En el caso de preparación para pruebas selectivas para acceso a FSE (52.1 e) 3º ) se requerirá: haberse

presentado a las pruebas selectivas para el acceso a las plazas de formación sanitaria especializada

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Familiares de la persona titular de una autorización de larga duración por estudios superiores

• Se aplica únicamente a los familiares del titular de autorización de estancia por estudios superiores (52.1 a) y

formación sanitaria especializada (art. 58), siempre que al menos resten 90 días naturales de autorización

• Familiares definidos en el art. 56.2: a) cónyuge, pareja registrada o pareja estable debidamente probada, b) hijos

menores de edad…, c) o hijos mayores de edad… con discapacidad o de enfermedad y 56.8*: la persona que apoye al

titular de la autorización que tenga una discapacidad o enfermedad que precise de apoyo

• La solicitud se puede efectuar tanto en la oficina consular correspondiente como en la OEX

• Los hijos nacidos en España* se encuentra en situación de estancia y adquirirán automáticamente la

autorización de estancia de larga duración para familiares (la vigencia coincidirá con la del progenitor titular)

• La solicitud deberá realizarse personalmente en el plazo de los 6 meses siguientes a la fecha del nacimiento

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Acceso al empleo de las personas titulares de la autorización (art. 57): Hay que distinguir entre TRES SUPUESTOS:

1.- Subtipos que autorizan a trabajar automáticamente: Estancia por estudios superiores (52.1 a))

2.- Subtipos que no precisan de autorización de trabajo para la actividad específica: (1) Prácticas curriculares que no

tengan carácter laboral y practicas académicas extracurriculares, (2) Formación profesional (grado medio o superior) o

formación profesional conducente a la obtención de certificados profesionales y (3) Estudios de formación sanitaria

especializada (FSE), exclusivamente para estas actividades

3.- El resto de subtipos precisarán de una autorización previa y expresa para:

• Trabajo por cuenta ajena: la solicitud se podrá presentar por el empleador o la persona extranjera* y los requisitos serán

los previstos para cuenta ajena inicial (excepto la SNE y el SMI, que será el proporcional a la jornada, art. 74.1 a) c) y h))

• Trabajo por cuenta propia: solicitud y requisitos previstos para la cuenta propia inicial (excepto los previsto para el

compromiso de no retorno, art. 84 d) y e))

Los familiares del titular de la autorización de estancia de larga duración no estarán autorizados a trabajar

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas
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Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas

Características de la habilitación/autorización para trabajar:

✓ Las actividades laborales deberán ser compatibles con la realización de la actividad principal de

estudios o formación por la que se concedió la autorización de estancia de larga duración

✓ No podrá ser superior a las treinta horas semanales* (salvo la RF de régimen intensivo), cuyo

incumplimiento será causa de extinción* de la autorización de estancia de larga duración

✓ Se limitará geográficamente a la comunidad autónoma*

✓ Su vigencia coincidirá con la de la autorización de estancia de larga duración

✓ A su caducidad, la autorización para trabajar se prorrogará de oficio* si subsisten circunstancias
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Se mantienen en los mismos términos:

• Régimen especial de los estudios de especialización en el ámbito sanitario (art. 58)

• Movilidad dentro de la Unión Europea (art. 59)

Autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas



Título IV: Residencia temporal

Definición (art. 72):

• Aquella que permite a la persona extranjera, mayor de dieciséis años, residir en España por un periodo

superior a 90 días naturales e inferior a cinco años, y ejercer una actividad laboral por cuenta ajena

Características:

• La autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena se limitará a un ámbito geográfico

autonómico* (antes provincial) y a una ocupación, salvo cuando NO se haya aplicado la situación nacional de

empleo

• Habilitará también para el ejercicio de una actividad por cuenta propia* durante su vigencia, siempre que la

actividad principal sea por cuenta ajena (salvo supuestos de extinción sobrevenida por razones ajenas a la

voluntad del trabajador, lo que deberá ser comunicado en el plazo de tres días)

• Tendrá una duración igual* a la de la actividad a desarrollar, con el máximo de un año

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Requisitos:

a) Que la SITUACIÓN NACIONAL DE EMPLEO permita la contratación (en el caso de procedimientos de

gestión colectiva de contrataciones en origen, en los términos que establezca)

b) Que el empleador presente un contrato de trabajo firmado por ambos que se establezca una actividad

continuada durante el periodo de vigencia de la autorización inicial de residencia temporal y trabajo por

cuenta ajena (la fecha de comienzo estará condicionada al momento de eficacia de la autorización)

c) Que las condiciones fijadas en el contrato se ajusten a las establecidas por la normativa vigente y el

convenio colectivo aplicable (Si la contratación fuera a tiempo parcial, la retribución total a percibir

deberá ser igual o superior al SMI para jornada completa y en cómputo anual)

d) Que el empleador esté al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Requisitos:

e) Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, suficientes para su proyecto

empresarial y para hacer frente a las obligaciones asumidas en el contrato frente al trabajador

f) Que la persona trabajadora tenga la capacitación y, en su caso, la cualificación profesional legalmente

exigida para el ejercicio de la profesión

g) No encontrarse dentro del plazo de compromiso de no retorno a España

h) No representar una amenaza* para el orden público, la seguridad pública o la salud pública,

circunstancia que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de antecedentes penales en

España y la valoración* del informe policial correspondiente

i) Haber abonado la tasa por la tramitación

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Situación nacional de empleo:

La situación nacional de empleo permita la contratación

a) La ocupación a desempeñar está incluida en el catálogo de ocupaciones de difícil cobertura que el Servicio
Público de Empleo Estatal publica trimestralmente

https://www.sepe.es/HomeSepe/es/empresas/informacion-para-empresas/profesiones-de-dificil-cobertura/profesiones-mas-
demandadas.html

b) En las ocupaciones NO calificadas como de difícil cobertura cuando se acredite la dificultad de cubrir los
puestos de trabajo vacantes con trabajadores ya incorporados en el mercado laboral interno, considerando el
informe emitido por los Servicios Públicos de Empleo, así como la urgencia de la contratación

c) La autorización va dirigida a nacionales beneficiarios de acuerdos internacionales (Chile y Perú)

d) Cuando concurran supuestos exentos recogidos en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-322
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Medios económicos del empleador - persona física:

• Se han modificado las referencias para el cálculo de la cuantía mínima exigible (nuevos porcentajes del Salario

Mínimo Interprofesional*, antes porcentajes del IPREM)

• Descontado el salario bruto fijado en el contrato, deberá acreditarse la disposición de los siguientes medios

para el sustento del empleador y, en su caso, su unidad familiar:

• Se añade la posibilidad de valorar otros medios económicos y/o los medios de otros miembros de la familia,

cuando existan circunstancias debidamente justificadas

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

Unidad familiar del empleador Umbral de medios exigidos Comparativa anterior RLOE

No hay familiares a cargo 50 % del SMI    (592 € / mes) 100 % del IPREM    (600 € / mes)

2 miembros en la unidad familiar 100 % del SMI (1.184 € / mes) 200 % del IPREM (1.200 € / mes)

Por cada miembro adicional 25 % del SMI    (296 € / mes) 50 % del IPREM     (300 € / mes)
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Procedimiento - Simplificación - Agilización:

• Obligatoriedad de presentación a través del medios electrónicos* (Sede electrónica-Mercurio)

• Se elimina la exigencia de presentar original y copia del contrato de trabajo y el procedimiento de sellado de la

copia del contrato para la presentación de la solicitud del visado correspondiente

• Si el empleador es persona física no se le exigirá la presentación de NIF si autoriza la verificación de datos en el

Sistema de Verificación de Datos de Identidad

• Acreditación de medios:

✓Cuando el empleador sea persona física, deberá presentar copia de la declaración del IRPF del año anterior

o autorización al órgano tramitado para la comprobación de los datos tributarios y de Seguridad Social

✓Cuando el empleador tenga la condición de empresa, entre otros, se podrá acreditar la disposición de

medios mediante la inscripción y alta en los registros preceptivos

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Procedimiento - Simplificación - Agilización:

• Informes: se reduce de 10 a 7 días el plazo establecido para la emisión de informes:

- Agencia Estatal de Administración Tributaria - Tesorería General de la Seguridad Social

- Registro Central de Penados (Ministerio de Justicia) - Servicios policiales (Ministerio del Interior)

• Antecedentes policiales: la existencia de antecedentes en el informe policial* no supondrá, por si misma y de
forma automática, causa de denegación. Se valorará de forma casuística y circunstanciada, que la persona
interesada no suponga una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública

Visado de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena:

• El plazo para solicitar el visado: un mes desde la notificación de la concesión de la autorización

• Requisitos (genéricos - residencia art. 38):

- No encontrarse irregular en España - No figurar como rechazable

- Pasaporte vigencia mínima de un año - Carecer de antecedentes penales

- No padecer enfermedades según RSI 2005

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Cambio de empleador; se autorizará el cambio de empleador (art. 79):

1. Transcurridos tres meses desde el inicio de la vigencia, se permitirá el cambio de empleador en la misma

ocupación

2. En cualquier momento, si el empleador incumple gravemente sus obligaciones contractuales

(incumplimientos subsumibles en causas de extinción del contrato por voluntad del trabajador) art. 50 del

TRLET - Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre

3. Si concurren circunstancia sobrevenidas, ajenas a la voluntad de la persona empleadora, que impidan que se

pueda inicia o desarrollar la actividad laboral

• Si el cambio supone una alteración del ámbito territorial o de la ocupación, se procederá a la tramitación de

una modificación de la autorización (art. 192, título XI)

• La persona trabajadora tendrá derecho a permanecer en España, si el cambio de empleador se solicitó en

tiempo en tiempo y forma

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Renovación - Características:

• Plazo: la solicitud deberá efectuarse dentro de los dos meses previos a la expiración de la vigencia. También en

los tres meses posteriores, sin perjuicio de la incoación de un procedimiento sancionados por al infracción del

art. 52 b) LO 4/2000 (antes 60 días naturales previos y 90 posteriores)

• La renovación de la autorización inicial se hará por un periodo de cuatro años (salvo que corresponda residencia

de larga duración)

• Permitirá el ejercicio de cualquier actividad en cualquier parte del territorio nacional, por cuenta ajena y por

cuenta propia

• El plazo para las resolución y notificación: tres meses, silencio estimatorio

• Si la autorización inicial ha tenido una vigencia de inferior a 1 año*, la renovación de la autorización se

concederá por la duración de la nueva actividad a desarrollar, con el máximo de un año

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Renovación - Supuestos (art. 80):

Los supuestos de renovación se mantienen en los mismos términos, con las siguientes modificaciones:

- Inscripción ininterrumpida* como demandante de empleo (en el supuesto de actividad laboral de al menos
tres meses por año y que la relación laboral que originó la autorización se haya extinguido por causas ajenas a la
voluntad del trabajador) (antes se requería búsqueda activamente empleo, mediante su inscripción en el
Servicio Público de Empleo competente como demandante de empleo)

- Que un familiar (de los incluidos en reagruación familiar) reúna los requisitos económicos para reagrupar a la

persona trabajadora (antes solo cónyuge o pareja de hecho)

- Extinción del contrato de trabajo o suspensión de la relación laboral como consecuencia de la condición de

víctima de género o violencia sexual* (antes solo violencia de género)

Autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena
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Definición (art. 82):

• Aquella que permite a la persona extranjera, mayor de dieciocho años, residir en España por un periodo

superior a 90 días naturales e inferior a 5 años, y ejercer una actividad lucrativa por cuenta propia

Características:

• La autorización inicial tendrá una duración de un año y se limitará a un ámbito geográfico autonómico y a un

sector de actividad

• No se permite la realización de actividades por cuenta ajena durante la autorización inicial

• Para ejercer una actividad por cuenta propia en varias Comunidades Autónomas de forma simultánea (mismo

sector de actividad), se habrán de obtener la autorizaciones correspondientes

• El plazo para resolver se mantiene en tres meses, siendo el silencio desestimatorio

Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia
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Requisitos:

a) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la apertura y funcionamiento de

la actividad proyectada

b) Poseer la cualificación profesional legalmente exigida o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la

actividad profesional, cuando esta lo requiera, así como en su caso la colegiación cuando así se requiera

c) Acreditar la suficiencia de la inversión prevista para la implantación del proyecto y sobre la incidencia, en su

caso, en la creación de empleo, incluyendo como tal el auto empleo

d) No encontrarse, en su caso, dentro del plazo de compromiso de no retorno a España

e) No representar una amenaza* para el orden público, la seguridad pública o la salud pública, circunstancia

que se acreditará mediante la comprobación de la inexistencia de antecedentes penales en España y la

valoración del informe policial correspondiente

f) Haber abonado la tasa por la tramitación del procedimiento

Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia
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Renovación:

• Plazo: la solicitud deberá efectuarse dentro de los dos meses previos a la expiración de la vigencia. También en

los tres meses posteriores, sin perjuicio de la incoación de un procedimiento sancionador por al infracción del

art. 52 b) LO 4/2000 (antes 60 días naturales previos y 90 posteriores)

• La solicitud se presentará obligatoriamente a través de medios electrónicos (Sede electrónica-Mercurio)

• El plazo para la resolución y notificación: tres meses, silencio estimatorio

Efectos:

• La autorización de residencia y trabajo por cuenta propia renovada tendrá una vigencia de cuatro años (salvo

que corresponda una autorización de residencia de larga duración), y habilitará a trabajar por cuenta ajena y

por cuenta propia, en cualquier parte del territorio nacional y en cualquier sector de actividad

Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia
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Supuestos de renovación (art. 86):

Los supuestos de renovación se mantienen en los mismos términos, con las siguientes modificaciones:

- Que un familiar (de los incluidos en la reagrupación familiar) cuente con medios para la reagruación familiar de

la persona trabajadora (antes solo cónyuge o pareja de hecho)

- En el caso de trabajadores autónomos económicamente dependentes, cuando se produzca la interrupción o

extinción del contrato por causas ajenas a la persona trabajadores autónomos, incluida la trabajadora

autónoma dependiente víctima de violencia de género o sexual

Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia
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Definición (art. 88):

• Es aquella autorización de residencia en la que el titular está exceptuado de la obligación de obtener

autorización de trabajo para el ejercicio de una actividad lucrativa, laboral o profesional de las que se

enumeran en el art. 41 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero

• No hay limitación del ámbito geográfico

• Supuestos y condiciones: art. 41 LO 4/2000 y art. 88 del RD 1155/2024, se mantienen los existentes con las

siguientes modificaciones:

✓Se eliminan los artistas y los menores en edad laboral tutelados (apartados g) y j) del art. 117 del RD

557/2011, de 20 de abril)

✓Se añaden a las personas extranjeras extracomunitarias que cuenten con un permiso de trabajo válido en

un Estado miembro de la Unión Europea y sean desplazadas a España en el marco de una prestación de

servicios trasnacional, en los términos definidos por la Ley 45/1999, de 29 de noviembre

Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo
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Procedimiento:

• Se requerirá siempre que la duración de la actividad que motiva la excepción sea superior a 90 días naturales

• La solicitud se podrá presentar:

a) En la OEX (con antelación mínima de dos meses a la expiración de la situación legal) que verificará los

requisitos generales (art. 38) y los específicos (art. 89); 2 meses* para resolver y silencio desestimatorio

b) En ante la oficina consular, que verificará los requisitos generales (art. 38) y remitirá la solicitud a la OEX

para la verificación de los específicos (art. 89); 15 días* para resolver y silencio desestimatorio*

• Se valorará que la persona interesada no suponga una amenaza para el orden público…

• La vigencia de la autorización será igual a la duración de la actividad o programa, con el límite máximo de un

año (en la autorización inicial) y de cuatro (en la prórroga); resulta obligatorio su presentación por medios

electrónicos (Sede electrónica-Mercurio)

Residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo



Título V: RD 1155/2024, de 19 de noviembre

Definición (art. 100):

• Se trata de una autorización que permite a la persona extranjera, mayor de dieciséis años, residir en España y
ejercer una actividad laboral por cuenta ajena, por periodos máximos de nueve meses en un año natural,
durante la vigencia de la autorización, con el fin de realizar una actividad de temporada

Características:

✓Duración de cuatro años

✓Habilitan a trabajar un máximo de nueve meses por año

✓Las ETT no pueden ser titulares de esta autorización

✓Sujeta a que la SNE permita la contratación

✓Limitada a un ámbito geográfico autonómico y a una ocupación (salvo no aplicación SNE)

Solicitud:

• Antelación mínima de dos meses al inicio de la actividad laboral prevista, salvo causa motivada

Residencia y trabajo para actividades de temporada
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Requisitos:

• Contrato de trabajo fijo-discontinuo

• Alojamiento adecuado (art. 109)

• Seguro para la asistencia sanitaria desde el inicio del viaje y hasta el alta en la Seguridad Social

• Organización de viajes (art. 107.1 c)

• Compromiso de retorno del trabajador al país de origen y notificación

• Cumplimiento de normas vigentes de carácter sanitario, de régimen interior y convivencia en explotaciones y
alojamientos o de riesgos laborales

Llamamientos durante la vigencia de la autorización plurianual (a partir del segundo año y ss)

• Antelación mínima de tres meses al inicio de la actividad laboral prevista, salvo causa motivada

• Se comprobará la no concurrencia de causas de extinción y retorno anterior; resolución en 1 mes, silencio posit

• La TIE junto a la resolución sobre el llamamiento será documento suficiente para la entrada (en segundo años y
siguientes no será necesario la obtención del visado)

Residencia y trabajo para actividades de temporada



Título VI: RD 1155/2024, de 19 de noviembre

Definición (art. 113):

• Procedimiento para la concesión de múltiples autorizaciones respecto de personas trabajadores extranjeras
que no se hallen o residan en España, mediante su tramitación colectiva en origen a partir de las ofertas
presentadas por los empresarios

Figuras GECCO:

a) Migración de carácter estable – Gestión simultánea de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por
cuenta ajena inicial

b) Migración de carácter circular – Gestión simultánea de autorizaciones de residencia y trabajo para
actividades de temporada (y gestión de los sucesivos llamamientos posteriores)

c) Visados de búsqueda de empleo

Anualmente, mediante Orden Ministerial se regula la previsión anual de la gestión colectiva de contrataciones
en origen:

Orden ISM/1488/2024, de 27 de diciembre, por la que se regula la gestión colectiva de contrataciones en origen
para 2025

Gestión colectiva de contrataciones en origen - GECCO

https://www.boe.es/eli/es/o/2024/12/27/ism1488
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Requisitos:

✓Migración estable: requisitos del cuenta ajena inicial (art. 74)

✓Migración circular: requisitos para las actividades de temporada (102 y 106, pudiendo la Orden Ministerial
excepcionar la SNE respecto de ocupaciones y/o puestos de trabajo incluidos en la previsión anual)

Tipos de solicitud:

✓Ordinaria: presentadas por la propia persona empleadora

✓Unificada: presentación conjunta por organizaciones empresariales

✓Concatenada: para atender diferentes campañas o actividades sucesivas en un plan de concatenación

ETT excluidas

Tipos de ofertas:

✓Genéricas: destinatarios NO identificados: selección en origen

✓Nominativas: destinatarios identificados: en supuestos tasados (titulares previos que hayan retornado,
cuando se prevea en la OM, empresas del mismo grupo o autorización específica de la DGM)

Mínimo de 10 puestos, salvo limite distinto en la OM (5); podrán acumularse ofertas de 2 o más empleadores
para cubrir el mínimo; ofertas = características homogéneas que permitan su tramitación acumulada

Gestión colectiva de contrataciones en origen - GECCO
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